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vtsToS:
Resolucióo de Alcaldía N' 89-2015-MDCC, Infor¡¡e N" 01-2015-CAFAE-MDCC' de la

P¡esidenta del CAFAE, Infotme Legal N" 53-2015-SGALA-MDCC, de la Sub Ge¡encia de Asuntos

Legales Administrativos, el Proveído N" 16ó-201s-GAJ-MDCC de la Gerencia de Asesoría Jurídica' y

el P¡oweído N' 575-2015-A-MDCC, del Despacho de Alcalüa, y;

CONSIDEF¡ANDO:
Quq de conformidad con lo d'ispuesto eo el a¡tjculo 194 de Ia Constitución Política del Estado

y artículo II del Tínio P¡eli¡ni¡a¡ de Ia Ley 27972, Ley Orgáoica del Muoicipaüdades' las

Muoicipalidades soo órgaoos de gobiemo local que gozat' de auto¡romía poütica' económica y

administ¡ativa eo los asu¡tos de su .ompetencia, La autonomía que Ia Constitución establece para las

municipalidades radica en l¿ facultad de ej*cer actos de gobieno, admioist¡advos y de admioistractón

con sujcción al ordenamiento jutídico;

Que, mediante Info¡me No 01-2015-CAFAE-MDCC, la P¡esidenta del Comité de

Administ¡ación del Fondo de Asistencia y Estlmulo de Ia Municipal.idad Distrital de cctro colorado,

solicita sc emita Resolución de Alcaldía No 89-2015-MDCC que dispuso el ¡ecooocimiento de la nueva

ptesidenta del CAFAE, con el objeto de ¡ealiza¡ o subsana¡ las observacionel formuladas pciAegtstros

PúbJ.icos;

Que, las observaciones señaladas por Registros Públicos se dj@i''concretamentc a señalat gue

se pretende ioscribi¡ la düectiva del CAFAE para el petíodo 2Q13-2014' siu embargo de la 6cha
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aParece la inscripción del presidente para el período 2006-2008' no ob¡ando Ia

insctipción de los p¡esidentes para los períodos 2009-201Q y 2011-2012;

Que, efectivamente se puede apreciar de los antecedentes que no aparece ningún instrumento

que se;ale que entre el año 20b9 al 2012 se haya elegido algún presidente del Comité del Fondo dc

A"irten.i" y Estimulo de la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado, lo que demuestra que no exlsta

el tracto registral corlesPoodientc;
q*, a erinapio Registral de "t¡acto sucesivo" o "t¡acto cooünuo" prescdbe que rx¡guoa

inscripciói, salvo Ia prirneta, se lleva¡á a cabo sin que previamente esté i¡scrito o se insc¡iba el de¡echo

de donde ptovenga, ¡esulta eotonces necesado que se ploceda a Ia aclatacióo del polqué oo aPalece de

la Fi.ha Regist JN. 11013gg7 deJ Registro de personas Jurídicas, ninguoa inscripcióo de plesidente

para Ios peiodos 20A9-2010 y 2011-2072;- 
Qr" la Ley del Procedimiento Adminisuativo Gcne¡al en su ¿ttjculo IV del Título P¡elimi¡ar

contempla los principios del proceso admilisttativo, concretamente en el nume¡al 1 11 se ocupa del

"principio de verd)d matedat", el cual señala que la autoridail ad¡ni¡rist¡ativa comPetente debe!á

veriEcar pleoamente los hechos qo"'i-tn d" -oti"o a sus decisiones' debiendo adoptar todas las

medidas probatorias necesa¡ias aotorizadas por ley, aun cuando no hayan sido PloPuestas Po! los

adrnioistrados o hayan ¿coldado eximi¡se de ellas;

Que, mediante Informe Legal No 053-2015-SGAI"\-MDCC' de fecha 08 de mayo del 2015' la

Sub Ge¡encia de Asuntos L"g't"s 'idr"ittistr"tivos 
concluye que: 'f Se declas¡e' fundado el pedido de

acla¡ación lormuladápor parte de Ia P¡esidenta del Comité del Fondo de Asistencia y Estimulo de la

Mr-raicipalidad Distrital de Certo Colorado, lesPecto de la Resolucióo de Alcaldía N" 89-2015-MDCC;
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2) Se aclate la Resolución dc Alcaldía N" 89-2015-MDCC en el ext¡emo de que no se ha emitido

¡esolucióo de alcaldía gue reconozca al presidente del Comité del Fondo dc Asistencia y Estímulo de la

Muoicipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colorado para los pe¡íodos 2009-2010 y 2011-2072 por ende no se ha

podido rcalizar nilrgurra inscripciór, ,"gi,t 
"1 

al no conta¡sc con dichos i¡st¡umeotos legales; J') Se

Lodi6q,re el rtículo primero de la Resolució¡ de Alcaldía N" 89-2015-MDCC eo el extremo que debe

inclui¡se adicional.:¡ente a la prcsidenta, a los demás miembros tiulares y suplcntes de la Di¡ectiva del

ComitédelFondodeAsstencrayEstímulodelaMuoicipalidadDistntaldcCer¡oColorado;

Quc, por estas considetaciones y en ejercicio de las atribucioncs confe¡idas por la Ley N"

21912 Orgántca de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR fundado el ped.ido de aclztaaót formulado por

pane de la P¡esidenta ¿el Comitélel Fondo de Asistencia y Estímulo de la Municipalidad Distrital de

C.tro Colot^do, r.specto dc la Rcsolución dc Alcaldla N" 89-2015-MDCC'

ARTfcULo9EGUNDo:PREcrsARqueenlaResolucióndcAlcatdlaN"S9-2015-
MDCC no se h¿ emiúdo tccooocimieqto al P¡eside¡te del Co¡nité del Fondo de Asisteocia y Estímulo

dc Ia Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colotado para Ios períodos 2009-1010 y 2011-2012' por ende no

se ha realizado niaguna inscripción registtal al no contalsc coo dicbos i¡strurlentos legzlcs .'

ARTlcUio TERcERo.- ¡t¿oo¡r¡cÑ el ¿rúculo primero d:-ia Resolució¡ * ATatdr:

N" 89-2015-MDCC en el ext¡emo de quc debe de i¡clui¡ adicio¡alqgfs,^a la ptesidenta' a los demás

miemb¡os tinrlares y suPlentes de l" dücctit'a del Comité del Fonci6'd'd Asistencia y Bstímulo de Ia

Municip¿lidad Distrital de Cer¡o Colorado, los cuales son los siguieotes:

MIEMBROS TITUIARES:
o üc, Rosa Hortensia Choquc Berocal

. C.P.C. Gilberto Dueñas Crcspo

o St. And¡és Teodo¡o Benaventc R¿mos

TITUIARES:
¡ Sta. Ma¡íaJüa Pacheco Mcndigue

o Sr. F¡a¡cisco Asisdo Peláez Roias

SUPLENTES:
¡ Sr. Máximo Pascual Cale¡o Valdivia

. Srta. Estüta Ruth Curasi Cueva

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR 
^ 

Secret^tiz

o¡Eánicas competcrtes y a los i¡te¡esados conforme a ley'

pLe lsrnziz, aoMUNIQUEgE Y cuMPt'AsE'

Ptc€identa

Teeoreto

Secretario de Actas

Prime¡ Yocal Titula¡

Segundo Vocal Titular

Primer Vocal SuPlente

Segundo Vocal SuPlente

a las unidades
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